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Miembro de la Bolsa de Valores de 

la República Dominicana, S.A. 

16 de octubre de 2019 

 

 

Señor 

Gabriel Castro González 

Superintendente de Valores 

Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana 

Cesar Nicolás Penson No. 66 

Sector Gazcue 

Ciudad. – 

 

Atención:         Sra. Olga María Nivar Arias   

   Directora, Dirección de Oferta Pública  

 

Asunto:  Hecho Relevante.    

 

Estimado Señor Castro: 

 

Ante un cordial saludo, en cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Norma para los 

Participantes del Mercado de Valores que establece disposiciones sobre Información Privilegiada, 

Hechos Relevantes y Manipulación de Mercado adoptada mediante la Segunda Resolución del 

Consejo Nacional de Valores de fecha veinte (20) de noviembre de dos mil quince (2015) 

identificada bajo la numeración R-CNV-2015-33-MV, tenemos a bien informarle en condición de 

Hecho Relevante lo siguiente: 

 

Único: Parallax Valores Puesto de Bolsa, S.A. (PARVAL) finalizó en el día de ayer la colocación 

total en Mercado Primario de la Primera y Única Emisión del Programa de Emisiones de Bonos 

Corporativos SIVEM–125, conforme las características detalladas en el Prospecto de Emisión y 

Aviso de Colocación Primaria. La negociación de los valores en Mercado Secundario iniciará a 

partir del 25 de octubre de 2019.  

 

Para más información, favor consultar nuestro Prospecto de Emisión y el Aviso de Colocación 

Primaria en las siguientes páginas web: www.parval.com.do; www.bolsard.com; 

www.simv.gob.do; o, en nuestro domicilio.  

 

Sin otro particular, saludos cordiales,  

 

 

__________________________________ 

Ninoska Francina Marte de Tiburcio  

Presidente   
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